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] SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

Eazon O DENOMINACIÓN SOCIAL: , [TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A THERMAX BIOCIENCIA 

EXPEDIENTE: 101002 RUC: 0992126922001 [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | TMBIO 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DURAN DURAN 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS DURAN DURAN 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ELOY ALFARO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

178 AUTOPISTA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

PASILLO 3 KM 4 1/2 VIA DURAN TAMBO 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

C.C PLAZA SAI! BABA 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042817320 043123015 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

info Otmbio.com contabilidadO0tmbio.com 

CELULAR: FAX: 

0999324097 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ADENTRO DEL C.C PLAZA SAl BABA PASILLO 3 BODEGA + 178 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MARIO ALBERTO QUIMII ARREAGA 

[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0916032048 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionaa en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la aytenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente 

Ino corresponda a la verdad, esta Institución aplique las san ) 
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7 PSEADELA 
JUDICATURA Ea 

Factura: 001-005-000008400 

EXTRACTO COPIA D 

20180916004000070 

E ARCHIVO N* 20180916004000070 

  
  
  

    
  

  

  

  

  

      

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN NOTARIO(A) DEL CANTON SAMBORONDÓN 
FECHA: 7 DE MARZO DEL 2018, (15:09) 
COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTO TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO 

OTORGANTES 
E. A, ES a Ao? . PTORGADO,POR* o A A , 2 a ss E nó 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE 7 A DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No. IDENTIFICACIÓN 
TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A. : THERMAX BIOCIENCIA REPRESENTADO POR MARIO ALBERTO QUIMI ARREAGA RUC 0992126922001 

    
  
  

E 

  

AFAVORDE 7700077    E    
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD — [No: IDENTIFICACIÓN - 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-09-2017 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: [| THERMAX BIOCIENCIA 

  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0992126922001   

A
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  [OBSERVACIONES: 
  

NOTARIO(A) MAG 

NOTARÍA CUARTA 
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NEALADA DUFFER 

DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 
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   CONSEJO DELA 
JUDICATURA > 

Factura: 001-005-000006978 

    

2 TA >, A : 

20170916004P01964 

    

" ¿NOTARIO(A 
»-¿NOTARÍA CU, 

  

   

  

MAGNI-SUSANA ENCALADA DUFFER *” 

  

    
ACTO O CONTRATO; 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, 

REFORMA DE ESTATUTOS 

16:56) 
  

    

  

  

  

  

    
  

      

  

         

  

  

   

  

   

    

  

      

  

    
     

  

  

      

  

  

     

    

OTORGADO POR 
. Po? . A e o A A E e o ? 

Porsona .Nombres/Razón social: Ea mor - eto. 1 tdontificació Nacionalidad . Calidad o - Porsona que to representa , 

QUIMI ARREAGA MARIO REPRESENTAN _ : ECUATORÍA COMPARECIEN [TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A. 

Natural laBERTO DOA CEDULA 0816032048 [ya TE THERMAX BIOCIENCIA 

Persona Nombres/Razón social o interviniente”: cl dór ntidad Nacionalidad " Persona que representa                 

            

  
  

  

  
  

  

      

  

  [GUAYAS   SAMBORONDÓN 

  

  

  LA PUNTILLA(SATELITE) 
      
  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  [e z DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

  

-. NOTARÍA CUARTA 

  

DEUCA         
 



NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

No.2017-9-16-04-P01964 

ESCRITURA PÚBLICA REFORMA DEL 

3 ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

4 TECNOLOGÍA Y MAQUILA — S.A. 

5. MAGNI ENCALADA DUFFER 5 THERMAX BIOCIENCIA --==e-=2222===.== 

6 CUANTÍA: INDETERMINADA--=-========= 

7 SE OTORGAN: TRES TESTIMONIOS.---- 

g En la ciudad de Samborondón, el día de hoy quince de 

9 septiembre del año dos mil diecisiete ante mí abogada 

10 MAGNIENCALADA DUFFER, Notaria Cuarta de Samborondón, 

11 Comparece el MARIO ALBERTO QUIM] ARREAGA portador . 

    
   

    

       

  

12 de la cédula de ciudadanía número cero nueve uno seis 

13 Cerotres dos cero cuatro ocho (0916032048) de estado 

14 civil casado, de [profesión Ingeniero en Gestión Empresarial 

15 domiciliado en Samborondón, quien comparece en calidad 

16 de GERENTE GENERAL de la compañía TECNOLOGÍA Y 

17 MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA de número de RUC cero 

18 nueve nueve dos uno dos seis nueve dos dos cero cero 

19 Uno (0992126922001) a quien de conocer doy fe en virtud de 

20 haberme exhibido sus documentos habilitantes, que con su 

21 autorización han|sido verificados en el "SNICRC”, papeletas 

22 de votación y demás documentos que acredite la calidad 

23 del compareciente debidamente certificados que se 

24  (Agregan como habilitantes a la presente diligencia. Al 

25 efecto la compareciente, en forma libre y voluntaria,--mez, 

26 presenta la minuta al tenor de lo siguiente: SEÑORA, e Ata Ñ 

27 Señora Notaria: Sírvase autorizar en el registro dd ira GA 

28 públicas, que está a su cargo, una por la cual Sr
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22 

23 

Esta foja pertenece a la ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA 
Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA: +   

reforma del Estatuto Social de la Compañía “TECNOLOGIA Y 

MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA"”, que se contienen y 

determinan al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA. - INTERVINIENTE. - Interviene en el otorgamiento de 

la presente escritura pública el ingeniero MARIO ALBERTO 

QUIM] ARREAGA, por los derechos que representa de la 

Compañía TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A. THERMAX 

BIOCIENCIA, ensu calidad de Gerente General de la misma, 

tal como consta de la copia certificada de su nombramiento 

inscrito que se acompaña para que forme parte de la 

escritura a otorgarse; quien, (además, comparece 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía, celebrada el trece de 

septiembre de dos mil diecisiete. (CLÁUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - aj) TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A. THERMAX 

BIOCIENCIA, se constituyó mediante escritura pública que 

autorizo el Notario Trigésimo de Guayaquil, abogado Piero 

Aycart Vicenzini, el diez de mayo del año dos mil, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el doce de junio del 

mismo año; b) Mediante escritura pública que autorizo la 

Notaria Cuarta de Samborondón, abogada Magni Encalada 

Duffer, el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el ocho de junio de dos mil 

dieciséis, la mencionada Compañía aumento su capital a 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América y 

reformó su Estatuto Social; c) Mediante escritura pública que 

  
 



  

esta toja pertenece a la ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA 
Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA.   

1 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dos de 
NOTARIA CUARTA . - os . 

CANTÓN SAMBORONDÓN 2 (Agosto del mismo año, se realizó una enmienda de la 

3 escritura pública del aumento de Capital y Reforma del 

4 Estatuto Social; y, d) La Junta General Extraordinaria de 

  

' 5 Accionistas de la Compañía, en su sesión celebrada el trece 

A de septiembre de dos mil diecisiete, resolvió cambiar el 

7 domicilio de la Compañía, reformando, consecuentemente 

g el Artículo Tercero de su Estatuto Social, en los términos 

9 constantes en el acta de la mencionada sesión de Junta 

10 General de Accionistas, cuyo ejemplar auténtico .se 

11 acompaña como ¡documento habilitante. — CLÁUSULA 

1 TERCERA. - DECLARACIONES. -— El ingeniero MARIO ALBERTO 

13 - QUIMÍ ARREAGA, en ¡su calidad de Gerente General de la 

14 - Compañía TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A. THERMAX 

15 BIOCIENCIA, de conformidad con los antecedentes 

16 expuestos en la cláusula anterior y debidamente autorizado 

17 por la Junta General de Accionistas celebrada el trece de 

18 septiembre de dos [mil diecisiete, declara reformado el 

19 Artículo Tercero del Estatuto Social de la Compañía. 

20 CLÁUSULA CUARTA. - En nombre y en representación de la 

21 Compañía TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A. THERMAX 

22 BIOCIENCIA, declaro| y acredito, bajo juramento, que mi 

23 representada no es contratista de obra pública alguna 

  

   
   
   

      

   

24 el Estado ni con ninguna de sus instituciones. CLA 

25 QUINTA. - HABILITANTES. - Para los efectos del caso, £ 

QS 

. - . - EN Se p 

26 usted, señora Notaria, como documentos nabo 

. . . z Yeé E 7 A Le 

27 adjunta copia del [nombramiento ya menciónacióa 15 
. TN Sta E 

28  compareciente y un ejemplar autógrafo del act 
s, 

Y 

VGTA  
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Esta foja pertenece a la ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATIUIO DE LA COMPANIA ¡[ECNULUGIA 

Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA. +   

de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía antes referida, celebrada el trece de septiembre 

de dos mil diecisiete. Agregue usted señora Notaria lo demás 

que fuere de estilo y deje constancia que el compareciente 

queda autorizado para realizar el trámite de inscripción en los 

Registros Mercantiles y todo trámite necesario para la 

legalización del mismo. Firmado por la abogada Stefanía 

Quimí Arreaga Matrícula Número cero nueve — dos mil quince 

- novecientos dieciséis HASTA AQUÍLA ESCRITURA PÚBLICA la 

cual ha sido transcrita y queda elevada a Escritura Pública 

para que surta sus correspondientes efectos legales 

correspondientes; en consecuencia la otorgante se ratifica 

de manera libre y voluntaria en el contenido de la misma. La 

cuantía de la presente escritura es tal como consta en la 

minuta. leída esta escritura de principio a fin por mí la 

Notaria en alta voz a la otorgante, ésta la aprueba en su | 

totalidad, para constancia de lo cual firman en unidad de 

acto conmigo, la Notaria de todo lo cual Doy Fe.- 

CERT. VOT. 

VGTA  



  

ACTA DE LA SESIÓN DE.JUNTA G 
COMPAÑÍA ANÓNIMA “TECNOL 

CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEM 

En el cantón Guayaquil, Repúbli 

septiembre de 2017, se instala, 

“TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A. 

kilómetro 11.5 de la vía a Daule, M 

ENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

OGIA Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA”, 

BRE DE DOS MIL DIESICIETE. 

ca del Ecuador, a las once horas del día 13 de 

en el local social de la Compañía Anónima de 

THERMAX BIOCIENCIA”, ubicado a la altura del 

z. H-32, lote 4, la Junta General Extraordinaria de la 

misma, con la asistencia de las siguientes personas: a) el ingeniero Segundo Alberto 

Quimí Garófalo, por sus propios de 

acciones; y, b) El ingeniero Mario 

como propietario de doce mil (12 

nominativas y liberadas, de un va 

América. 

Como los accionistas presentes 

Compañía, deciden por unanimid 

Accionistas, resolviendo también 

rechos, como propietario de veintiocho mil (28,000) 

Alberto Quimí Arreaga, por sus propios derechos, 

,000) acciones. Todas las acciones son ordinarias, 

lor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

constituyen la totalidad del capital social de la 

ad constituirse en Junta General Extraordinaria de 

por unanimidad que se trate en la Junta sobre los 

siguientes asuntos como el orden (e día: 

a) Conocer y resolver sobre e 

Artículo Tercero del Estatut 

b) Conocer y resolver acerca 

directa con los anteriores. 

En consecuencia, de acuerdo a | 

Compañías, se declara válidame 

puntos del orden del día los que ha 

Preside la sesión el señor Segundo 

y actúa de Secretario el ingeniero 

Compañía. 

El Secretario procede a elaborar la li 

| cambio de domicilio y la consecuente reforma del 

o Social de la Compañía; 

de cualquier otro asunto relacionado de manera 

a facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de 

nte constituida la Junta General, teniendo como 

n quedado fijados por unanimidad. 

   Alberto Quimí Garófalo, Presidente de la Compañía   ley, quedando tal lista autorizada € 

lo cual se constata, a las once h 

totalidad del capital social en la se ión.    El Presidente, considerando que en la sesión se encuentra presente Qui 

formalmente instalada y abierta la Junta ay capital suscrito y pagado, declara 

manifiesta que se debe proceder 

día. 

Toma la palabra el Presidente, 

Compañía y por el incremento de 

años, considera necesario cambi 

cantón Durán; por lo que convien 

  
  

a resolver sobre los ariotados puntos del orden del 

quien manifiesta que, dado el crecimiento de la 

la producción que se ha ido dando en los últimos 

ar el domicilio principal del cantón Guayaquil al 

e resolver lo que al efecto corresponda; y, luego de 

 



O] 

deliberar al respecto, la Junta resuelve por unanimidad cambiar el domicilio de 

Guayaquil a Durán y, por tanto, reformar el Artículo Tercero del Estatuto, de manera 

tal que diga: “ARTICULO TERCERO.- DEL DOMICILIO. - La Compañía tendrá su domicilio 

principal en el cantón Durán, Provincia del Guayas, en la República del Ecuador, pero 

podrá establecer agencias o sucursales en cualquier lugar dentro del territorio 

ecuatoriano o en el extranjero.” (HASTA AQUÍ EL ARTICULO TERCERO). 

Asimismo, una vez aprobado el cambio de domicilio y la consecuente reforma del 

Artículo Tercero del Estatuto Social de la Compañía, la Junta General resuelve autorizar 

al Gerente General de la Sociedad, para que otorgue la escritura pública 

correspondiente y realice todos los demás actos necesarios para el perfeccionamiento 

y plena validez de la referida reforma del Estatuto Social. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción de la presente acta y, reinstalada la Junta, con la asistencia de las mismas 

personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las doce horas treinta minutos, 

) yl 
e 

Segundo Albérto Quimí Garófalo Mario Albg: to Quimí Arreaga 

Presidente / 4 Gerente £€ eral- Secretario 

          

Mario Alberzó Quim Arreaga Segundo Albefto Quimí Garófalo 

   



  

9/15/2017 Sistema de Autorización de Documentos 

  

Búsqueda de Gontribuyéntes 1 Información del Contribuyente 

Intornación del Contribuyente.” 

Butorización de 

Documentos 
Razón Social: * 

RUC: 

Nombre Comercial: 

Estado del Contribuyente 
en el RUC 

Clase de Contribuyente   
Tipo de Contribuyente 

Obligado a llevar 

Contabilidad 

Actividad Económica 

Principal 

. Fecha de inicio de 

actividade 

Fecha de cuse de 

actividades! 

Fecha reino de 

actividades 

Fecha actudlización 

Categoria Mi PYMES 

Establecit    
8 Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador " 

https://declaraciones.sri.gob.ec/facturacion-internet/consultas/publico/ruc-datos2.jspa   

mientos registrados. 

o Fecha : 15-09-2017 
TECNOLOGIA Y MÁQUILA S.A. THERMAX 

- BIOCIENCIA 

“0992126922001 

TMBIO 

Activo 

Otro 

Sociedad 

SI 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS 

12-06-2000 

14-04-2014    

     

    

       

Pequeña 

       $ 
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TER 

y E 

les a Doter Ab. Magni E 
NO” 

 



  

Guayaquil, 6 de agosto de 2015 | 

Sr. Ing. D. 

Mario Alberto Quimí Arreaga - 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Tanta General" Extraordifiaria de Accionistas de la 

Compañía “TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A., THERMAX BIOCIENCIA”, en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo 
GENERAL de la Compañía, por 

constan en el Estatuto Social, en 
Compañía, judicial y extrajudiciz 

del concurso de ningún otro funca 

el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE 
el período de CINCO años, con las facultades que 

tre las que figura la de representar legalmente a la 

ilemente, de manera individual y sin la necesidad 

jonario, 

El Estatuto Social en el que constan sus facultades es el contenido en la escritura 
pública otorgada por el Notario 

inscrita en el Registro. Mercantil 

    
Trigésimo de Guayaquil, el 10 de mayo de 2000, 

de dicho cantón el 12 de junio de 2000, 

Ing. Segun erto Quimí Garófalo 
Presidente   

nombrainiento que; antecede. - 

Ing. 
C.C.: 

o o E 2015 

a ab UE PE A . N 

il 

     

  

  

G LOS DATOS DE ESTA 

agéA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTIL AD JUNTA 
GUAYAQUIL     
  

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.789 
FECHA DE REPERTORIO: PL Bon0lS 
HORA DE REPERTORIO:11:52 +: 

En cumplimiento con lo ispuesto « en-la ley el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha insc. ito 910 siguiente: : 

  

  

      

   

  

1.- Con fecha once de Ago to del dos.mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerent General; de. la Compañía TECNOLOGIA Y 
MAQUILA S.A. THERM: : BIÓCIENCIA, . a favor ¿de MARIO 
ALBERTO QUIMI A AGA, de fojas 32.169 a 32. 171, Registro de 
Nombramientos número 10,153. 

  

   

ORDEN; 39789 

MENA de Da 
DINO" 

    
  

EA ABLA CIO A 

Ma - <A Angel Aguilar Aguilar 
: O MERCANTIL 

ME DEL CANTON GUAYAQUIL 
VaAJUYc9bDoo0iryvLus0erjvu , DELEGADO 

Guayaquil, 13 de agosto de 2013 

REVISADO POR: ÉS * 
; . 

   

  

   

La responsabilidad sobre la veracidad -y au tenticidad de lós datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la É 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisfémg 
Nacional de Registvo de Datos Públicos; . 

DOYFE que el documento compuesto en SE E 

original que se me exhibi 

  
  

   



  

   

   

Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civit, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

a Número único de de idéntificación: 0916032048 
Lp”, 

        

a Nombres del ci i 

7 Condición de ee   
Lugar. de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

ICONCEPCIE NI 

  

Fecha de: nacimiento: 26 DE: MARZO DE 1978" 

  ON e Nacionalidad; ECUATORIANA. o 

seo HOMBRE. 7 

Instrucción: SUPERIOR. . o o 

Profesión: INGENIERO ps 

  

jo Civit: CASADO 
    

'UIRRE MENDIETA MARIA FERNANDA    

   
o 'Intormáción certificada ala fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MAGN) SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS- SAMBORONDON A CURVE 
¿SAMBORONDON 

de certificado: 175-054-86273 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

A Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                                  

  
 



  
    

REPÚBLICA DEL E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CUADOR 

  

    2. Dirección General do Regtstro Civil, 

Identificación y Cedulación 

me DEL CIUDADANO 
NUI: 091 6032048 

Nombre: 

SE 

QUIM ARREACA A MARIO ALBERTO--.. 
  

1. Información referencial de: discap qcidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO: REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad. es consultada” de manera directa al Ministérió de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

8 LJ 

  

Información certificada a la fecha: 1 9 DE SEPTIEMBRE DE] 

  

de certificado: 173-054-86274 

                                       

2017. 
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Esta foja pertenece a la ESCRIT 
Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOC 

AB. MAGNI E 

NOTARIA C 

VGTA 

RA PÚBLICA DEREFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA 
ENCIA.   

      

   

DA DUFFER 

UARTA DEL TÓN SAMBORONDÓN 

¿BD 

RONDON 
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(neones 

Factura: 002-003-000047019 
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NOTARIO(A) sESSÍ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030000480 

pl ZA 

NOTARÍA 

ol 
| Sus 

   

        

        

   

  

MATRIZ 

  

  

FECHA: [21 DE FEBRERO DEL 2018, (15:42) 
  

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-05-2000 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   6014   
  

A [OTORGANTES e mao   

  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN ---- - 
  

TECNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. 
THERMAX BIOCIENCIA * 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  
RUC 0832126922001 

    
  

  

.AFAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD” [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-11-2017 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   00022301     
  

De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA roorrcurzREMImento original que me fue exhibido, 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL... 

RAZÓN MARGINAL N* 201809010300QH4800Ta40 Y 
e 

GUAYAQUIL, 
06d AD ¿048 

y ae     
       

QA AAA 

ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
  

  

  

  

  

    
  

  

MATRIZ ño / NUILARIA TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL 
FECHA: 21 DE FEBRERO DEL 2018, (15:42) [ 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL No A O 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10-05-2000 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 6014 

OTORGANTES 
OTPRGADO POR   
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL “TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A, 
THERMAX BIOCIENCIA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

RUC 0992126922001 

    
  

  

A FAVOR DE 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD” [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  pq 

  

  

        
  

  

  TESTIMONIO A AN 
ACTO O CONTRATO: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO HF ] TF la 1 o 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-11-2017 EIA PI 4 a. E 
NUMERO DE PROTOCOLO: 00022301 LLE SA = ARENA IN 

SÉ : 

y Ab, Jéssica Rodhí ue ade | 
NOTARÍA ATRIGÉSIMA      



  

b: Jéssica Rodríguez Endára 

JOTARÍA XXX 
 CUNIAL    

NOTARIA 

: : : an mo. o o 

RAZON: DOY FE,. que al ma YAQUI! y 'z de la escritura púllica a; 
ES y o nm 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍATANÓNIMA TECNOLOGIA Y MA 

  

   
   

S.A. celebrada ánte el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINL NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON GUA AQUIL DE ESE ENTONCES el DIEZ DE 

-——MAYO DEL DOS-MIL; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTICULO 

TERCERO de la RESOLUCION No. |SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00022301, 

suscrita el 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA 

  

_ APROBACION DEL CAMBIO. 

PLACES INTENDENTE so L DE COMPAÑIAS; que contiene la 

DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA, DE LA CIUDAD DE 

  

_ GUAYAQUIL AL CANTON DUR 

REFORMA DEL ESTATUTO CONS 

GUAYAQUIL, 21 DE FEBRERO DE 

ABOGADA JESSIC 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL-CANTON 

    

N, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y, 

2018.- DOY FE.-(3-3) 

fe o RES o 

A RODRIGUEZ ENDARA 

AYAQUIL 
- 

De conformidad al Art.     

     

  

a PAÁMMES 

             
    

BG. WENDY   
  

mó" NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA S£PiI 

LA 

TANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA.- 

  

18 numeral € de la Ley Notarial, IA DOY FE que la fotocopia que antecede es ¡ 
RAR, a | E antecede es ¡gy / 7 e « EXQcumento original que me fue exnibido gual al o 3% FSUAYAQUIL % 

» a Pos de . a iS 06 MAR 23 
: 

Y IOOVI] e do O o 
rn... 

MARÍA VERA RÍOS 
Má DESUAYAQUIL
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NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

es Y 

  

Exe 
a 

AB. MAGNI ENCALADA DUFFER 

  

  

LLUIS 

S 0! MARÍA o 
RAZÓN: Siento raz 8) miento a lo que dispone 

2 TONOS VIS N* SCVS-INC-DNASD- 

SAS- 2017-0002301, “«Réteda por el Abogado VICTOR 

ANCHUNDIA PLASE AQUN Y JTE ' NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS, el unt ER émbre del año dos mil 
diecisiete, se ha tomado nota de la APROBACION DEL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA Y 

MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA Y LA REFORMA DE 

ESTATUTO, al margen de la matriz respectiva otorgada en la 

Notaría Cuarta de Cantón Sambóorondón, Abogada Magni 

Encalada Duffer, con fecha quince de septiembre del año 

dos mil diecisiete de protocolo número 20170916004P01964: 

Rubricado por mí la Notaria. Samborondón, dieciocho de 

diciembre del año dos mil diédisiete. 

  

NX 

Ñ A 
ABOGADA MAGNI ENC Al DA DUFFER DP X

y
 

Ñ 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

( 

  . . 7 a 

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, Í Br SEA 

DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al : y 

p 

11 e ¡| NOTARÍA 
documento original que me fue exhibido, al CUARTA » 

RE A 
Ñ A A, . 

> Hop %. 

a dee 

    

   
amar rr nm 

¿WENDY MARÍA VERA RÍOS 
mr NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL 
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REGISTRO | ,.4 
MERCANTIL | ; Po 
DURÁN % 
SAMBORONDON 

DIRECCIÓN NACIONAL, 
es 

  

PUBLICOS 

      

   

  

RÁMITE NÚMERO: 16 
y ACES       
  

RAZÓN DE fUSERIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

  

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

  

  

  DERERERTORIO: — E A 

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0916032048 QUIM! ARREAGA MARIO REPRESENTANTE LEGAL 

ALBERT     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

C 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

MBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

NOTARIA CUARTA /SAMBORONDÓN /15/09/2017 
  
TE CNOLOGÍA Y MAQUILA S.A. THERMAX BIOCIENCIA 
  

  

DURÁN 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  RESOLUCIÓN: NO, SCVS-INC-DNASD-SAS-2017 

EMITIDA POR EL INTENDENTE NACIONAL DE C 

ARTÍCULO 51 DELLA LEY DE REGISTRO, SE TOM 

VALORES Y SEGUROS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El 

00022301 DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DEL 2017, 

OMPAÑÍAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

AN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN Ol 

  EN, INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  A 

4 
E 0" DE EmIs[óN: DURÁN, A 23 DÍA(S) DEL M 

MJ MU JU) 
AB. tus” dae MURILLO 

  

1 
F 

  

A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE M 

a En y 5 qa 1d 
dE 

  

REGISTRO 
MERCANTIL 
D 
SAMBORONDÓN 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN [== 

   
    

  

   

   

ES DE FEBRERO DE 2018 

   

  

   

      

Lon Darús DE EST 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

3 aumeralSidea LeyiNotatialriDAD 
qUejyahtecedetes igual al 
tuesqmibido;”” => 

0 MAR 2070 

DOY FE que la fotocopia 

    

  documento original queme: 

GUAYAQUIL, 
              

anar aa AREA AAA AAA 

ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAK TRIGÉNMA sE DE GUAYAQUIL 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. > Edificio del Registro Civil de Durán. y ¿ 

0996488277 ¿; 
http://registromercantil.gob.ec 

Durán- Ecuador 

 



    

«5 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:10.866 
FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto én la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil dieciocho, en-cumplimiento de lo 
ordenado en, la 
00022301, dictada el 1 de 

Nacional de Compañías, AB, 
- inscrita la. presente escri 

  Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
noviembre del 2017, por el Intendente 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda 

pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad 
de Guayaquil al Cantón Durán, provincia del Guayas y la Reforma del 
Estatuto de la compañía TECNOLOGIA Y MAQUILA S.A, THERMAX 
BIOCIENCIA, de fojas 607 621, Registro Industrial número 40. 2.- Se 
efectuarori anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10866 

CELIA 
2A ENAZTI 

10 EN 
AD 2 

FIDE y 

FL, 

TÍ 
0! 
AZAATCÓADERNA 

Guayaquil, 13 de marzo de 2018 

lo REVISADO POR:   
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er Cobeña C.. 
REGISTRO MERCANTIL: 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
. DELEGADO 

A 

Ab. bh ] 

e conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
OY FE que la fotocopia que antecede es igual al 
ocumento original que me fue exhibido, 

DAJTDOCERAANND LEAD 

AG, WENDY RÁ AÍOS le. MENOY MARÍA ERA alos 
   

N20294667 
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